
PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA OBTENER EL SERVICIO

1 Acudir a la Oficina y/ o Comunicarse vía Telefónica 

2 Brindar la información referente a la actividad a realizar

DOCUMENTOS

1 No Aplica 

REQUISITOS PARA OBTENER EL SERVICIO

1 Ser Ciudadano Minatitleco y estar Domiciliado en este Municipio.

2 Ser Mujer

3 Cumplir el rango de edad (más de 15 años). 

4 Número Telefónico

 OBJETIVO DE LA INSPECCIÓN

No Aplica 

INFORMACIÓN QUE DEBE 

CONSERVAR EL SOLICITANTE 

PARA ACREDITACIÓN

No Aplica 

PLAZO PARA LA 

CONCLUSIÓN DEL SERVICIO
Inmediato APLICA AFIRMATIVA FICTA No

PLAZO PARA PREVENIR AL 

SOLICITANTE
No Aplica 

PLAZO PARA CUMPLIR LA 

PREVENCIÓN
Inmediato 

REQUIERE INSPECCIÓN No Aplica 
ÁREA QUE REALIZA LA 

INSPECCIÓN
No Aplica 

MODALIDAD Presencial TIPO DE SERVICIO Directo

REQUIERE CITA No Aplica 
TELÉFONO PARA 

REALIZAR CITA
No Aplica

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
Beneficiar a las Mujeres dando herramientas necesarias para que puedan generar un ingreso extra a sus 

hogares. 

QUIEN PUEDE SOLICITAR EL 

SERVICIO Las Mujeres pertenecientes a nuestro Municipio

CASOS EN QUE DEBE 

PRESENTARSE EL SERVICIO

Una Vez hecha la difusión de Talleres, 

Capacitaciones y Cursos. 

BENEFICIO DEL SERVICIO 

(EN SU CASO)

Fomentar el reconocimiento en la 

igualdad de oportunidades para la 

mujer con el fin de implementar 

políticas públicas  con perspectiva 

de género. 

SERVICIO CÓDIGO S/MIN/JEQG/001/2023

MUNICIPIO DE SAN MINATITLÁN

NOMBRE DEL SERVICIO
Cursos, Talleres y Capacitaciones para la Igualdad de Género



CRITERIOS DE RESOLUCIÓN

1 No Aplica 

3 Registrar a los participantes 



EJERCICIO

UNIDAD ADMINISTRAIVA Jefatura de Equidad de Género 

DOMICILIO Av. Educación S/n col. De los Maestros

CORREO ELECTRÓNICO equidaddegenero@minatitlan.gob.mx TELÉFONO 922 156 52 85

2023

TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA
C. Denhia Krystal Herrera Cupil

ÁREA RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN

No Aplica 

DOMICILIO

COSTO

LUGAR DE PAGO No Aplica 

No Aplica 

HIPERVÍNCULO A LOS FORMATOS QUE APLICAN

QUEJAS Y DENUNCIAS

Si el servidor público que atendió la solicitud del servicio niega la gestión sin causa justificada,  altera o incumple con la información requerida 

en el registro de trámites y servicios, presenta tu protesta ciudadana en el Órgano de Control Interno del H. Ayuntamiento de Minatitlán.

Hidalgo N° 107, Colonia Centro, Minatitlán

organo.control@minatitlán.gob.mx TELÉFONO 922 223 6090

No Aplica VIGENCIA DEL DOCUMENTO No Aplica

FORMA DE PAGO

CORREO ELECTRÓNICO

DOMICILIO Av. Educación S/n col. De los Maestros HORARIO DE ATENCIÓN  8:00 am a 6:00 pm.

CORREO ELECTRÓNICO equidaddegenero@minatitlan.gob.mx TELÉFONO 922 156 52 85

TITULAR DE LA 

DEPENDENCIA
C. Graciela González Martínez

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL SERVICIO
Ley Organica del Municipio Libre Art. 60 Bis; Reglamento Interno de la Administración Pública 

Municipal del H. Ayuntamiento de Minatitlán, Ver. En su Art. 96 Fracc. XIII.

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA 

INSPECCIÓN
No Aplica 

UNIDAD RESPONSABLE DE LA ATENCIÓN

Jefatura de Equidad de Género

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL COBRO No Aplica 

UNIDAD ADMINISTRATIVA
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